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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 

 

Tema 106 del programa: Prevención del delito 

y justicia penal (A/70/90-E/2015/81, A/70/93, 

A/70/94, A/70/99, A/70/121 y A/70/407) 
 

Tema 107 del programa: Fiscalización 

internacional de drogas (A/70/87-E/2015/79 

y A/70/98) 
 

1. El Sr. Rattray (Jamaica), hab lando  en  nombre de 

la Comunidad  del Caribe (CARICOM), d ice que la 

CARICOM t iene u na larga h isto ria con  los  s istemas  de 

just icia basados en  p rincip ios; s in  embargo , muchos  no  

logran  alcanzar su  máximo potencial porque están  

sobrecargados  y  no  cuentan  con  financiación  

suficiente. La cooperación  internacional puede 

contribu ir a remediar la  situación mediante el 

fo rtalecimiento  y  el desarro llo  de la capacidad  nacional 

en  el secto r de la just icia. La delincuencia organ izada 

transnacional, en  part icu lar la  t rata de personas , el 

blanqueo  de d inero y  la corrupción , el t ráfico  de 

drogas y  el co mercio  ilícito  de armas  pequeñas y  armas  

ligeras, sigue p resentando desafíos al desarro llo y  la 

estab ilidad  socioeconómica de las sociedades  del 

Caribe y la reg ión cont inúa sus es fuerzos  para 

combat ir esas  act iv idades ilícitas  y  reducir su  impacto  

en la reg ión . La CARICOM se ha beneficiado  

considerab lemente en  ese sent ido de la cooperación  

con los asociados p rincipales, en part icu lar la Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y  el Delito  

(UNODC). Los esfuerzos  reg ionales incluyen  medidas 

para aumentar la seguridad  fronteriza reg ional, 

examinar las  cuest iones  estratég icas  y  desarro llar 

alianzas est ratég icas en  relación  con el intercambio  de 

in formación  de in teligencia, y  se espera que refuercen  

la capacidad  de la reg ión  para garant izar fronteras 

seguras  y  reducir la  repercus ión  negat iva de la 

delincuencia. 

2. La CARICOM espera con interés el período 

extraord inario de sesiones de la Asamblea General 

sobre el p rob lema mundial de las d rogas que se 

celebrará en  2016, y  expresa su  reconocimiento  por la 

labor p reparato ria realizada por la Comis ión  de 

Estupefacientes. La Comis ión debería segu ir 

manten iendo  in formados a los  Estados Miembros , en  

part icu lar hab ida cuenta de que no todos  están  

representados  en Viena, y  la CARICOM no  t iene 

representación allí en  abso luto . Como muchas 

delegaciones más pequeñas no pud ieron  as ist ir a  la  

reun ión  in format iva sobre los  p reparat ivos  para el 

período  ext raord inario  de ses iones, el o rador alienta a 

la UNODC a que cons idere la pos ib ilidad de celebrar 

reuniones de seguimiento para los Estados interesados. 

3. Debe alentarse la part icipación  más  amplia 

posib le en  el período ext raord inario  de sesiones, así 

como no  debe pasarse por alto  el carácter g lobal del 

prob lema mundial de las d rogas. So lo  mediante un  

plan estratég ico g lobal b ien coo rd inado  podrá la  

comunidad  internacional superar el uso  y  el t ráfico  de 

drogas ilícitas. La  Declaración  Po lít ica y el Plan  de 

Acción  sobre Cooperación  Internacional en  favor de 

una Est rateg ia Integral y Equilib rada para 

Contrarrestar el Prob lema Mundial de las Drogas han  

serv ido  de orientación  para las medidas  co lect ivas 

adoptadas hasta ahora. El período  ext raord inario  de 

sesiones  b rindará una oportun idad  para que la 

comunidad  internacional reafirme su  compromiso  

común de luchar contra el prob lema mundial de las 

drogas, pero  ese momento  también  debería serv ir para 

evaluar la eficacia de la est rateg ia actual, vo lver a 

determinar las  p rio ridades  y  fijar un  camino  para los 

esfuerzos futuros. 

4. La coord inación  y la co laboración  amplias ent re 

los  o rgan is mos  de las Naciones  Unidas  y  o tros  ó rganos 

competentes sobre el p rob lema mundial de las d rogas 

rev isten v ital importancia. Esos  organ is mos deben  

trabajar de manera con junta y en apoyo de los Estados 

Miembros, as í como con  la sociedad civ il y otros 

expertos pert inentes. La po lít ica en materia de d rogas 

debería abordar las act iv idades ilícitas relacionadas 

con  el t ráfico  y  el uso  indeb ido  de d rogas  y  asegurar la 

disponib ilidad  de d rogas con  fines cient íficos, de salud  

y relacionados con fines médicos. La po lít ica en  

materia de d rogas también  debería tener en  cuenta la 

prevención del VIH y los serv icios de t ratamien to y  

atención, y la neces idad de acceso a los medicamentos 

para enfermedades no transmisibles. 

5. La UNODC necesita recursos suficientes , 

prev is ib les y  estab les p ara el cumplimiento  de su  

mandato , en  part icu lar en  lo  que respecta a apoyar las 

neces idades  de creación  de capacidad  de los  Estados 

Miembros  y  a la cooperación  con  los ó rganos 

reg ionales . La CARICOM espera con  interés la 

reapertu ra de la o ficina subreg ional de la UNODC en  

el Caribe, que fortalecerá la cooperación con los 

Estados Miembros  y  mejorará la ejecución  de los 

programas en la región. 

http://undocs.org/sp/A/70/90
http://undocs.org/sp/A/70/93
http://undocs.org/sp/A/70/94
http://undocs.org/sp/A/70/99
http://undocs.org/sp/A/70/121
http://undocs.org/sp/A/70/407
http://undocs.org/sp/A/70/87
http://undocs.org/sp/A/70/98
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6. La Sra. Tan (Singapur), hab lando  en  nombre de 

la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 

(ASEAN)) d ice que el Plan  de Acción  de la ASEAN 

para combat ir la  delincuencia t ransnacional ha 

reforzado  cons iderab lemente la capacidad  de la reg ión  

para combat ir la delincuencia t ransnacional y  

desbaratar las  act iv idades de las organ izaciones 

delict ivas t ransnacionales. El Conv enio  y el Plan  de 

Acción  de la ASEAN sobre la t rata de personas, 

especialmente mujeres  y  n iños, fueron  refrendados 

durante la décima reun ión  min isterial de la ASEAN 

sobre delincuencia t ransnacional. Por ot ra parte, la  

reun ión min isterial de emergencia de la ASEAN sobre 

delincuencia t ransnacional llevó a la aprobación de la 

Declaración  de Kuala Lumpur sobre el movimiento  

irregu lar de personas en el As ia sudoriental y el 

estab lecimiento  de un  fondo  fiduciario  para ayudar a 

los Estados Miembros a abordar la cuestión. 

7. La Convención  de la ASEAN sobre la Lucha 

contra el Terroris mo s irve de marco  para la 

coord inación  de los esfuerzos reg ionales para p reven ir 

y reprimir el terroris mo y  para p rofundizar la 

cooperación  en  ese sent ido . La Convención  armoniza  

los  es fuerzos de la reg ión  con  la Est rateg ia Global de 

las  Naciones Unidas contra el terro ris mo, as í como las 

reso luciones  y  convenciones  pert inentes  de las 

Naciones Unidas. En 2014 y 2015 se han celebrado  

varias reun iones para intensificar los es fuerzos 

encaminados a luchar contra la ciberdelincuencia y  la 

amenaza creciente de la radicalización . 

8. La producción  mundial y  el uso  de drogas  ilícitas 

siguen  s iendo  un desafío , y  la ráp ida p ro liferación  de 

nuevas sustancias ps icoact ivas es especialmente 

preocupante. El núme ro  reg istrado  de 541 de tales 

sustancias es muy superio r al de 243 drogas que en  la 

actualidad están su jetas a fiscalización en v irtud  de los 

convenios  de las Naciones Unidas sobre d rogas. 

Además, el anonimato  de las  t ransacciones  en  línea 

relacionadas  con  las  d rogas  hace d ifícil rast rear a las 

personas implicadas . La ASEAN se ha compromet ido  a 

redoblar los esfuerzos para lograr una reg ión  lib re de 

drogas, y  ha manten ido  un enfoque de to lerancia cero  a 

las  d rogas. Si no  se aborda eficazmente el p rob lema de 

las drogas se p lantea una amenaza para la estab ilidad  

social, la seguridad nacional y  el estado de derecho. 

Los Estados mie mbros de la ASEAN han logrado  

importantes progresos, part icu larmente en  el con texto  

de sus medidas  de lucha contra el t ráfico  de d rogas  y  la 

creación  de nuevas  p lataformas, por ejemplo , el equ ipo  

de tareas  de interceptación  en  los aeropuertos  y  el 

cent ro  de coord inación  de estupefacientes  de la 

ASEAN, que han  logrado pertu rbar las  operaciones  de 

las  bandas  de narcot raficantes y  mejorar la  

coord inación  y  las corrientes  de in formación  ent re los 

organ is mos  encargados  de hacer cumplir la  ley  en  la 

reg ión. La reciente institucionalización  de la Reunión  

Min isterial de la ASEAN sobre cuestiones relacionadas 

con las drogas fo rtalecerá aún más  la  cooperación de la 

ASEAN en ese sentido. 

9. La v is ión  de una comunidad de la ASEAN lib re 

de d rogas  s igue o rientando  las  po lít icas  y  estrateg ias 

reg ionales . Hace falta una combinación  amplia de 

medidas p revent ivas in iciales  y de ap licación  de la ley  

e intervención  posterio res  para abordar los dos 

aspectos de la o ferta y  la demanda. El período  

extraord inario de sesiones de la Asamblea General 

sobre el p rob lema mundial de las d rogas que se 

celebrará en  2016 s erá una p lataforma para que los 

países decidan  la mejor forma de cont inuar la lucha 

mundial cont ra las  d rogas. Cada país  se enfrenta a 

dificu ltades singu lares; por eso es inaprop iado abordar 

el p rob lema mundial de las d rogas con un enfoque 

único  ap licab le a todos  los  Estados mie mbros de la 

ASEAN, a pesar de qu e hay  una variación  cons iderab le 

en su desarro llo económico y  social y sus contextos 

histó ricos  y  sociales, segu irán  un idos  en  su búsqueda 

de una comunidad lib re de d rogas. Los  Estados 

miembros  de la ASEAN han demostrado que los 

esfuerzos comunitarios co le ct ivos pueden t rans mit ir  a  

las  o rgan izaciones  internacionales  de narcot ráfico  y  

delincuencia el mensaje de que no se les permit irá 

afianzarse en la región. 

10. El Sr. Whiteley (Observador de la Unión 

Europea), hab lando  también  en  represen tación  de los 

países cand idatos  A lban ia, la ex República Yugoslava 

de Macedonia, Montenegro , Serb ia y  Turqu ía; el país 

del p roceso de estab ilización  y  asociación  Bosn ia y  

Herzegovina;  y, además, la  República de Moldova y  

Ucran ia, d ice que la Unión Europea está 

profundamente p reocupada por el hecho de que la 

delincuencia o rgan izada transnacional s igue 

obstacu lizando  el desarro llo  sosten ib le y  la act iv idad  

económica leg ít ima, as í como socavando  la 

gobernanza democrát ica, el estado  de derecho  y  la 

seguridad. La Declaración  de Doha sobre la 

Integración  de la Prevención del Delito  y la Justicia 

Penal en el Marco más  Amplio  del Programa de las 

Naciones Unidas para Abordar los Prob lemas Sociales 
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y Económicos y Promover el Estado  de Derecho  a 

Nivel Nacional e Internacional, as í como la 

Part icipación Pública, puede ayudar a los Estados 

Miembros a configurar sus s istemas de p revención  del 

delito  y  just icia penal para responder a los desafíos 

actuales. La Unión Europea y  sus Estados mie mbros 

no so lo  están  decid idos  a ap licar p lenamente la Ag enda 

para el Desarro llo  Sosten ib le, 2030, cuyo  Objet ivo  16  

refleja el enfoque de esa Declaración , s ino  que también  

se han  compromet ido  a apoyar los  esfuerzos de otros 

Estados para hacerlo. 

11. La Unión Europea insta a todos los Estados que 

aún  no  lo  hayan  hecho  a que firmen , rat ifiquen  o  

ap liquen  la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organ izada Transnacional y sus 

Protoco los, así como la Convención  de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción . Por su  parte, en  marzo  de 

2014 la Unión Europea rat ificó el Protoco lo sobre 

Armas  de Fuego  de la Convención  de las  Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organ izada 

Transnacional, y  p resta apoyo  financiero  a la UNODC 

para el examen de su aplicación . 

12. La mayor conciencia púb lica de la corrupción  ha 

dado  lugar a la aprobación  de nuevas leyes  nacionales 

y est rateg ias  contra la corrupción  y  al estab lecimiento  

de nuevas  inst ituciones. La Unión  Europea espera con  

interés los debates que facilitarán  la clausura del 

primer ciclo e in icio  del segundo  ciclo  del Mecan is mo 

de Examen de la Aplicación  de la Convención de las 

Naciones Unidas  con tra la Corrupción. El d iálogo  

construct ivo  en tre los Estados  Partes  y  la sociedad  

civ il cont ribu irá sustancialmente a mejorar los efectos 

de la Convención. 

13. El Programa Europeo  de Seguridad  da p rio ridad  a 

la necesidad  de mejorar las  act iv idades  de lucha contra 

el tráfico  ilícito  de armas  de fuego , desbaratar las 

cadenas delict ivas de sumin ist ro y desalentar la  

utilización ilícita. La Unión Europea estud iará 

propuestas para reducir la incert idumbre ju ríd ica para 

los  o rgan is mos  de invest igación , facilitar los 

en ju iciamientos , asegurar que los delincuen tes no  

puedan  aprovechar las lagunas y  reducir los incent ivos 

para la búsqueda en  fo ros de la ju risd icción  más  

favorab le. Junto  con los  Estados de los  Balcanes 

occidentales , la  Unión  Europea ha aprobado  un  p lan  de 

acción  con junta para evaluar el riesgo  del t ráfico  de 

armas  desde el Norte de África y el Orien te Medio. 

También  se están  exa minando  operaciones  po liciales 

con juntas  para combat ir el t ráfico de armas  de fuego . A 

ese respecto, es  b ienven ida la en trada en  v igor del 

Tratado sobre el Comercio de Armas. 

14. Los t raficantes de migrantes  ponen en  peligro 

muchas  v idas , como lo  demuest ra la t raged ia de  

muchos migran tes que intentaron cruzar el 

Mediterráneo  en  los  ú lt imos  meses;  también  demuest ra 

cómo la delincuencia o rgan izada internacional puede 

desestab ilizar a toda una reg ión . Las sanciones 

impuestas deberían  tener en cuenta esas circunstancias 

agravantes. En  el mes  de jun io  la Unión  Europea in ició  

una operación  naval, además  de las  operaciones 

navales  Tritón  y  Poseidón , para desbaratar el modelo  

empresarial de las  redes  de contrabando  y  trata. En  el 

día de la fecha se ha celebrado  en  Luxemburgo  una 

Conferencia Min isterial sobre el aumento  de los flu jos 

migratorios desde el Oriente Medio hacia Europa y  

sobre la importancia de la ru ta de los  Balcanes 

occidentales , mient ras  que los  d ías 11 y  12 de 

noviembre los asociados europeos y africanos se 

reun irán  en  Malta para e xaminar la mejor fo rma de  

gestionar los flujos migratorios. 

15. Aunque el t ráfico ilícito  de migrantes  y la t rata de 

personas son  conceptos  ju ríd icos  d iferenciados, en  la 

práct ica el uno  puede conducir a la ot ra. La Carta de 

los  Derechos  Fundamentales  de la Unión  Europea 

proh íbe claramente la t rata de personas, mient ras  que 

la Direct iva 2011/36/UE del Parlamento  Europeo y  del 

Consejo  considera la t rata como una fo rma grave de 

delincuencia o rgan izada. La defensa de los derechos 

humanos en  las  act iv idades  de lucha contra la trata es 

esencial. Las act iv idades de la Unión  Europea en  ese 

sentido se rigen  por la est rateg ia para la errad icación  

de la trata de personas 2012 -2016 y  están  coord inadas 

por el Coord inador de la Unión Europea con tra la t rata. 

Además, la  Unión  Europea sigue p romoviendo  mejores 

niveles  en  la lucha contra la t rata de personas, ent re 

otras  cosas  mediante el d iálogo  reg ional, en  part icu lar 

el Proceso de Jartum. La comunidad  in ternacional debe 

tratar de reforzar la cooperación  para proteger a las 

víct imas del negocio  de la t rata de personas, que 

red itúa ganancias  de muchos  miles  de millones  de 

dólares, y llevar a los responsables ante la justicia. 

16. El período  ext raord inario  de ses iones de la 

Asamblea General sobre el p rob lema mundial de las 

drogas que se celebrará en 2016 debería u t ilizarse para 

hacer un balance de los  logros del s istema de 

fiscalización  internacional de d rogas  y  cons iderar los 

desafíos pendientes a n ivel mundial, local y nacional. 

En  ese conte xto, la  Unión  Europea se ha 
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compromet ido  a ap licar las  convenciones pert inen tes, 

que p roporcionan  suficiente amplitud y  flexib ilidad  

para tener en  cuenta una amplia gama de enfoques  de 

la po lít ica de drogas, de conformidad con las 

prio ridades nacionales y reg ionales. La Unión  Europea 

mantendrá su pos ición  de p rincip io en  contra de la 

pena de muerte en  todas las circunstancias, y  es  mot ivo  

de p reocupación  el hecho  de que un  cierto  número  de 

Estados s iguen  ap licando la pena de muerte a los 

delitos relacionados con las d rogas y adoptan ot ras 

práct icas que no  están en  consonancia con los 

princip ios de los  derechos humanos , la  democracia y  el 

estado de derecho . Por cons igu ien te, la  Unión  Europea 

cont inuará abogando  por una moratoria sobre las 

ejecuciones  como primer paso  hacia la abo lición  total 

de la pena de muerte. 

17. En el período  ext raord inario  de ses iones, la 

Unión Europea p romoverá una d imensión de salud  

pública basada en  p ruebas cient íficas, haciendo  

hincap ié en  la p revención  y  la detección  e intervención  

tempranas , el t ratamiento , la  reducción  de riesgos y  

daños, la rehab ilitación  y  la reintegración  social. El  

objet ivo  del s istema de fiscalización  de d rogas es 

proteger la salud  púb lica, p roteger a los  ciudadanos 

contra los daños sociales causados por el uso indeb ido  

de d rogas y contribu ir a la reintegración de los ad ictos 

en la sociedad. La Unión Europea, que apoya la 

rev is ión  de las Reglas Mín imas  para el Tratamiento  de 

los Reclusos, alien ta a todos los  Estados  Miembros a 

mejorar las condiciones de detención  de conformidad  

con esas reg las y todas las demás reg las y normas  de 

las  Naciones Unidas pert inen tes y ap licab les . El  

hacinamiento  y  ot ras  malas condiciones  en  las  cárceles 

de muchos Estados p lantean cuest iones de derechos 

humanos. 

18. La aprobación  por consenso  de la reso lución 

69/314 de la Asamblea General sobre la lucha c ontra el 

tráfico ilícito  de fauna y  flo ra s ilvest res demuest ra el 

compromiso  po lít ico  con  los  esfuerzos  encaminados  a 

reso lver este p rob lema de manera integral en los 

planos mundial, reg ional y nacional. Esos es fuerzos 

deberían  ir mucho  más  allá de las med idas  de 

protección  o  conservación , y  la Unión  Europea está 

elaborando  un  p lan  de acción  encaminado  a 

intensificar sus esfuerzos  en  ese ámbito . El exa men 

anual del tema es b ienven ido;  se espera que las 

recomendaciones del Secretario General const ituyan  la 

base para aprobar una reso lución  orientada a la acción  

en el septuagésimo primer período de sesiones. 

19. La Unión Europea está firme mente 

compromet ida a garant izar una Internet  lib re, ab ierta y  

segura, respetando  al mis mo t iempo los derechos 

humanos ind iv iduales. La Convención  sobre la 

Ciberdelincuencia del Consejo  de Europa s igue siendo  

un modelo para la leg islación  nacional y  de la Unión  

Europea sobre la ciberdelincuencia, as í como la norma 

para la cooperación po licial y  jud icial internacional y  

la creación  de capacidad . Todas las medidas adoptadas 

por los  países fuera de Europa para lograr la  

rat ificación o adhes ión  a la Convención  son acog idas 

con  benep lácito . La Unión  Europea financia p rogramas  

para la creación  de capacidad  fuera de Europa por 

conducto del Consejo de Europa. 

20. Los es fuerzos in ternacionales han  contribu ido a 

una cons iderab le d is minución  de la p iratería frente a 

las costas de Somalia; s in embargo , la  p iratería y  el 

robo  a mano armada en el mar s iguen amenazando  la 

seguridad de importantes rutas marít imas  

internacionales y el comercio  internacional. La 

operación  Atalanta de la Fuerza Naval de la Unión  

Europea demuestra el compromis o  de larga data de la 

Unión  Europea  con  la lucha contra la p iratería en  el 

Océano Índ ico  occidental. Los  resu ltados pos it ivos 

logrados  por el Grupo  de Contacto  sobre la p iratería 

frente a las costas de Somalia p resid ido por la Unión  

Europea constituyen otro reflejo de ese compromis o. 

Los  esfuerzos  locales  para combat ir los  delitos 

marít imos  en  África Occidental merecen  un apoyo  

internacional coord inado . En ese sent ido, la  Unión  

Europea está apoyando  a s iete países africanos en  sus 

esfuerzos por aumentar la seguridad  de las rutas 

marít imas  en  el Golfo  de Guinea, en  part icu lar 

mediante el programa de rutas marítimas esenciales. 

21. El Sr. Oña Garcés  (Ecuador), hab lando  en 

nombre de la Comunidad  de Estados  Lat inoamericanos 

y Caribeños (CELAC), d ice que  los efectos generales 

del p rob lema mundial de las drogas  se reconocieron  en  

una declaración especial aprobada en  la tercera 

Cumbre de Jefes  de Es tado  y  de Gobierno  de la 

Comunidad  de Es tados Lat inoamericanos  y Caribeños. 

Es  importante fo rtalecer la cooperación internacional, 

compart ir las buenas p ráct icas  y p romover po lít icas 

integrales . Hacer frente al p rob lema mundial de las 

drogas es una responsab ilidad  compart ida que 

requerirá una respuesta más  firme del s istema de las 

Naciones Unidas. Los esfuerzos de los Estados por 

reducir los efectos de la delincuencia organ izada deben  

combinarse con  po lít icas  centradas  en  el b ienestar de 
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los  ciudadanos , la  p rotección de la naturaleza y  el 

medio  ambiente y  el respeto por los inst rumentos 

internacionales de derechos humanos .  El uso  indeb ido  

de d rogas y la dependencia deben encararse como  

prob lemas  de salud  púb lica, mediante po lít icas  de 

inclusión social y atención integral. 

22. Las po lít icas  de reducción  de la demanda deben 

inclu ir una perspect iva de género , as í como a los 

grupos  vu lnerab les, y  respetar cabalmente los derechos 

humanos. También  deben tener en cuen ta la s ituación  

específica de cada Est ado . La CELAC está 

compromet ida con  la promoción  de la cooperación  

bilateral, reg ional y  mult ilateral para contrarrestar los 

cu lt ivos ilícitos para la p roducción , la elaboración , el 

tráns ito , el t ráfico , la d ist ribución y  el uso indeb ido  de 

drogas ilícitas. Esos métodos podrán  inclu ir el 

intercambio de experiencias, las lecciones aprend idas,  

inteligencia e in formación. La CELAC también  apoya 

la acción  con junta para ident ificar y  combat ir  los 

grupos  de delincuencia o rgan izada invo lucrados en  el 

tráfico de drogas. 

23. En 2014 la CELAC celebró  una p rimera reun ión 

min isterial sobre el p rob lema mundial de las d rogas, 

que contribuyó  a fo rtalecer la cooperación  reg ional. En  

la segunda reun ión  min isterial, celebrada en  mayo  de  

2015, la CELAC observó la neces idad de reforzar los 

organ is mos técn icos y po lít icos reg ionales pert inentes 

y alcanzar un  entend imiento  consensuado  del p rob lema 

antes del período  ext raord inario  de sesiones  de la 

Asamblea General.  La CELAC s e compromete a segu ir 

profundizando su  comprens ión  y  encarando  las  causas 

estructurales del problema mundial de las drogas. 

24. De conformidad  con  el p rincip io  de la 

responsab ilidad  común y  compart ida, en  las po lít icas 

reg ionales  e internacionales  sobre d rogas deben  

reconocerse las neces idades de los pequeños Estad os 

insu lares en  desarro llo .  La po lít ica de la CELAC es 

aumentar la  part icipación de la comunidad en d iversos 

proyectos  y programas  de p rotección  socioeconómica y  

ambiental a fin de ayudar a  reducir las  act iv idades 

relacionadas con  las  drogas ilícitas y  p ro mover el 

desarro llo humano. La comunidad  internacional debe 

fo rtalecer la cooperación  sobre el p rob lema mundial de 

las  d rogas, en  part icu lar p romoviendo  y  alentando  la 

ap licación  de po lít icas  integrales  y  pert inentes  al 

respecto . Se deben  considerar deb ida mente las 

aportaciones  de las o rgan izaciones  reg ionales  y  

subreg ionales  y  al fo rtalecimiento  de la cooperación  

interregional. 

25. Los esfuerzos  por contrarrestar la  dependencia de 

las d rogas deben inclu ir alternat ivas al 

encarcelamiento , como  el t ratamiento, la  rehab ilitación  

y la reinserción  social.  La CELAC reconoce el papel 

de la Comis ión  de Estupefacientes y  sus organ is mos 

subsid iarios que, con la Junta Internacional de 

Fiscalización  de  Estupefacientes, t ienen  la 

responsab ilidad  primord ial de los asuntos re lacionados 

con la fiscalización de d rogas . La Comis ión  de 

Estupefacientes debe encabezar un  p roceso  

preparato rio  inclusivo que comprenda consu ltas 

extensas  y  sustant ivas con  todos  los  interesados 

pert inentes. La CELAC part icipará act ivamente tanto  

en el p roceso p reparatorio como en el período  

extraord inario de sesiones que se celebrará en 2016. 

26. El Sr. Abdrak hmanov (Kazajstán), hab lando  en 

su calidad  de Presidente del Consejo  de Jefes  de 

Estado de la Comunidad de Estados Independientes 

(CEI) y en nombre de Armenia, Belarús , la  Federación  

de Rus ia, la  República Kirgu isa, Tay ikistán  y  el Estado  

asociado Turkmenistán , d ice que el estatuto de la CEI  

y ot ros  documentos juríd icos  sirven  de base para la 

realización  de act iv idades con jun tas para luchar contra 

la delincuencia, en  part icu lar los  delitos económicos. 

Los  Estados mie mbros de la CEI están  ap licando  

medidas  con juntas  para luchar contra la delincuencia 

organ izada y ot ras fo rmas pelig rosas de delincuencia 

en su territo rio . Habida cuenta de la g lobalización  

financiera de la delincuencia, la  lucha contra la 

corrupción  requ iere la coord inación  internacional de 

los esfuerzos para luchar contra el b lanqueo de d inero. 

En ese sent ido , los Estados mie mbros de la CEI  

esperan  con  interés  un  debate fruct ífero  en  el sexto  

período de sesiones de la Conferencia de los  Estados 

Partes en  la Convención  de las  Naciones  Unidas contra 

la Corrupción, que se celebrará en  nov iembre en  la 

Federación de Rusia. 

27. Las Naciones  Unidas  deberían  adoptar un  enfoque 

sistemát ico de la cuest ión de la errad icación de la 

esclav itud moderna, y cabe destacar la importancia de 

que todos los asociados ap liquen el Plan de Acción  

Mundial de las Naciones  Unidas  para Combat ir la Trata 

de Personas. La Comunidad acoge con  agrado  la 

inclus ión  de la cuest ión  de la lucha contra la 

delincuencia o rgan izada, inclu ida la t rata de personas, 

en la Agenda para el Desarrollo Sostenible, 2030. 

28. A fin  de p romover la co laboración  en la lucha 

contra la t rata de personas y  el intercambio  de buenas 

práct icas ent re los  Estados mie mbros de la CEI, s e ha 
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estab lecido  en  Mins k un  cent ro  internacional de 

fo rmación de los agentes del o rden  y otros 

funcionarios . El Centro  b rinda ses iones  de 

capacitación anuales para los representantes de los 

organ is mos  po liciales  de los  Estados  miembros de la 

CEI y  ot ros  Estados. En  ju lio  de 2015, en  el con texto  

de los  actos  para observar el Día Mundial cont ra la 

Trata de Personas, el Centro o rgan izó  un  segundo  

seminario para los representantes del Grupo  de Amigos 

Unidos contra la Trata de Personas. El Ce ntro  Regional 

de Información  y  Coord inación  para As ia Central en  

Almaty desempeña un papel importante en la lucha 

contra el t ráfico ilícito  de d rogas. Se p revé que el 16 de 

octubre el Consejo de Jefes  de Estado de la CEI  

firmará acuerdos  y  adoptará una ser ie de decis iones 

sobre el fortalecimiento de la seguridad transfronteriza. 

29. La Sra. Abdelk awy (Eg ip to) d ice que su 

delegación  aprecia la asistencia técn ica p restada por la 

UNODC, en part icu lar a t ravés de su o ficina reg ional 

en El Cairo, en materia de trata  de personas, 

drogad icción , corrupción  y  justicia de menores. La 

oradora también  observa con  aprecio  el apoyo  prestado  

por la Oficina del A lto  Comis ionado de las Naciones 

Unidas para los  Refug iados , que ha integrado  la 

respuesta a la t rata de personas  en  sus mecan is mos  de 

respuesta de protección y  apoya los es fuerzos 

reg ionales  para combat ir ese fenómeno . Eg ipto  ha 

adoptado  una est rateg ia nacional amplia de 

fiscalización  de d rogas  que t iene en  cuenta la 

reducción  de la o ferta y  la demanda y  que t iene por 

objeto  mejorar la  cooperación  internacional sobre la 

cuestión. 

30. Es  importante estab lecer p rio ridades antes  de la 

reun ión para evaluar los p rogresos realizados  en  la 

ap licación  del Plan  de Acción  Mundial de las  Naciones 

Unidas  para Combat ir la Trata de Personas  en  2016. 

Los terro ristas no  d iscriminan ent re las sociedades 

desarro lladas  y en  desarro llo , n i pertenecen  a una 

confes ión  relig iosa en  part icu lar;  por consigu iente, 

debe intensificarse la cooperación  internacional para 

eliminar el apoyo  prestado  a los g rupos  terro ristas. La 

delegación de Egipto  insta a la comunidad  

internacional a mantener una pos ición firme contra el 

tráfico de b ienes cu ltu rales y  adoptar las  medidas 

aprop iadas para rest itu ir las ant igüedades h istó ricas 

saqueadas  en  Egipto , de conformidad  con  lo  d ispuesto  

en la Convención de 1970 sobre las Medidas que 

Deben  Adoptarse para Proh ib ir e Impedir la  

Importación , la  Exportación y la Transferencia de 

Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales . 

31. Es  necesario  p roporcionar a la UNODC recursos 

suficientes, p rev isib les  y  estab les, inclu idos recursos 

ad icionales con cargo  al p resupuesto  o rd inario y  

contribuciones vo luntarias, para que pueda sat isfacer 

con eficacia la creciente demanda de as istencia técn ica. 

Las  característ icas  y  neces idades  especiales de cada 

reg ión en relación con  el p rob lema mundial de las 

drogas deben tenerse en  cuenta a la hora de abordar el 

prob lema a n ivel internacional, respetando  la soberan ía 

y los sistemas penales de los Estados Miembros . 

32. El Sr. Ruiz Blanco (Colombia) d ice que deben 

exp lorarse nuevas v ías para combat ir el p rob lema 

mundial de las d rogas, en v ista de los  resu ltados 

ambiguos  del enfoque actual.  La p ro tección  de la salud  

y el b ienestar de la humanidad  debe ocupar un  lugar 

cent ral en esos esfuerzos. So lo uno de cada seis 

consumidores  de d rogas t ienen  acceso  a tratamiento  y  

miles  mueren de sobredos is de d rogas en  todo  el 

mundo , lo que hace necesario  adoptar nuevas medidas.  

Colombia está rev isando  su  po lít ica interna de d rogas  a 

la luz de 40 años  de e xperiencia en  la lucha contra el 

prob lema de las d rogas y  está enfrentando  

directamente el p rob lema de los cu lt ivos ilícitos: como 

resu ltado  se han  dest ru ido  miles  de hectáreas  de 

cu lt ivos de coca. El desarro llo alternat ivo es una p ieza 

fundamental de la est rateg ia de su Gobierno , con  una 

inversión de más  de 400 millones de dó lares que ha 

beneficiado  a más  de  150.000 familias . Esa invers ión  

representa una parte importante de la p roducción  de 

cacao, caucho , maderas sosten ib les y ot ros cu lt ivos y  

han  permit ido  p reservar 1,2 millones  de hectáreas  de 

bosques. 

33. El Sr. Rabi (Marruecos) d ice que la comunidad 

internacional debe invert ir en  la p revención , el 

tratamiento  y  el apoyo para los  ad ictos, a  fin  de reducir 

el costo de los serv icios de salud , mejorar la seguridad  

y contribu ir a la  co hes ión  social y  el desarro llo . Las 

polít icas  para combat ir el p rob lema de las  d rogas 

deben inclu ir estrateg ias de reducción de la demanda;  

un mejor intercambio de información  y  de las mejores 

práct icas para la reducción  de la o ferta;  y  medidas  para 

promover el desarro llo  alternat ivo . Marruecos  ocupa 

una posición  geográfica estratég ica y  se ha 

compromet ido  a opt imizar sus  act iv idades  para hacer 

frente a las nuevas amenazas mundiales  dent ro  de un  

marco  est ratég ico  integrado . Los esfuerzos  del 

Gobierno  para co mbat ir el cu lt ivo de cannab is  ha 
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reducido la cosecha de cannab is en  más del 65%. 

También se dest inan  recursos cons iderab les a 

proyectos  para fomentar el desarro llo  alternat ivo, 

ten iendo  en  cuenta el desarro llo humano , la p rotección  

del medio ambiente y la d ivers idad b io lóg ica. Como 

parte de un  enfoque equ ilib rado, las au toridades 

marroquíes v ig ilan estrechamente  las fronteras 

terrest res  y  marít imas, desp legando  considerab les 

recursos técnicos y humanos. 

34. En los ú lt imos años , Marruecos ha ven ido 

coord inando esfuerzos con  España para responder a la 

entrada en  el territo rio marroquí de aeronaves  ligeras 

utilizadas en  el tráfico  internacional de d rogas. Su  

Gobierno  también está adoptando  medidas para hacer 

frente al alarmante incremento  del t ráfico reg ional de 

cocaína realizado  por ent idades delict ivas  b ien  

organ izadas. Marruecos s igue decid ido  a contribu ir a 

los  es fuerzos  internacionales para combat ir el 

prob lema de las  d rogas  y  las act iv idades delict ivas 

asociadas , en  el espíritu  de responsab ilidad  compart ida 

y respuesta coord inada. Por ú lt imo, su delegación  

acoge con  benep lácito  las  act iv idades de creación  de 

capacidad  de la UNODC y su apoyo  al intercambio  de 

buenas prácticas en materia de fiscalización de drogas. 

35. La Sra . Kupradze ( Georgia), Vicepresidenta , 

ocupa la Presidencia. 

36. El Sr. Al -Maal  (Qatar) d ice que los esfuerzos 

internacionales con juntos  para luchar contra el 

terro ris mo y  la delincuencia t ransnacional son  aún  más  

importantes  en  una era en  que las organ izaciones 

delict ivas pueden  ut ilizar la  tecno log ía  de las 

comunicaciones para coord inar sus act iv idades y  

aprovechar las lagunas  ju ríd icas y  la deb ilidad  de las 

inst ituciones  para operar con  impunidad. Por su  parte, 

Qatar ha tomado  medidas para fo rtalecer los marcos 

leg islat ivos  e inst itucionales para combat ir el delito, 

inclu ida una rev is ión de la leg is lación para que las 

leyes  nacionales  se ajusten  a sus  ob ligaciones 

internacionales. Qatar también acog ió  el 13° Congreso  

de las Naciones  Unidas sobre Prevención  del Delito  y  

Just icia Penal en  abril de 2015.  Además , s igu ió  

ap licando  su  est rateg ia nacional de lucha contra las 

drogas para el período  2010-2015, de conformidad  con  

la visión nacional de Qatar para 2030. 

37. A in iciat iva de Qatar se celebró en  Kuwait la 

Tercera Conferencia Internacional sobre Promesas de 

Contribuciones  Humanitarias  para Siria. Su  país 

también  ha p ropuesto  la creación  de un  fondo  con junto  

para la educación y  fo rmación  profes ional para los 

refug iados  y  desp lazados  sirios. El ob jet ivo es p ro teger 

a los jóvenes s irios  de la v io lencia, el ext remis mo y  la 

delincuencia. 

38. El Sr. Roet (Israel) d ice que Is rael ha llevado a 

cabo  un  es fuerzo a n ivel de toda la sociedad  para poner 

fin a la pandemia de la d rogad icción . La in iciat iva se 

cent ra en las razones subyacentes del consumo de 

drogas, concentrándose en la p revención, la  

rehab ilitación  y la reintegración de los ad ictos en  la 

sociedad . El o rgan is mo israelí de lucha contra las 

drogas se encarga de la movilización nacional para 

asegurar una respuesta eficaz a la campaña de lucha 

contra las  d rogas . Su  Gobierno también t iene en  cuenta 

la repercus ión de las d iferencias de género, edad y  

antecedentes cu lturales y  relig iosos, adaptando los 

programas  para atender a las  necesidades  de los g rupos 

vulnerab les. En el 58° período de ses iones de la 

Comis ión  de Estupefacientes, se  aprobó  por 

unan imidad  una h istó rica reso lución  israelí sobre 

tratamiento  accesib le para los n iños y  los jóvenes 

afectados por el uso indebido de sustancias. 

39. En Israel existen  enfoques terapéut icos 

singu lares, inclu idos g rupos de apoyo semanales en  

línea, y  se dest inan  recursos a la  p rov is ión  de los 

tratamientos más  modernos  del uso indeb ido  de 

drogas. Se ha creado un  cent ro  nacional de v ig ilancia 

sobre las d rogas y el alcohol para fo rtalecer la base 

cient ífica de las po lít icas y los p rogramas  relacionados 

con las drogas y el alcohol. 

40. El Organ is mo Is raelí de Cooperación 

Internacional para el Desarro llo  o rgan iza cursos  de 

capacitación para p rofesionales de países en  desarro llo  

en ámbitos relacionados  con el alcohol y  las drogas. La 

UNODC desempeña un  papel act ivo  en los cursos 

práct icos desde 2012 y  en  2014 firmó un memorando  

de entend imien to  con  el Organ is mo. Se han  

promulgado leyes específicas y puesto en marcha una 

campaña de sensib ilización  para combat ir el uso de las 

nuevas sustancias ps icoact ivas, que se percibe 

generalmente como legal. 

41. El S r. Ríos  S ánchez  (México) d ice que un 

enfoque integral del p rob lema de las  d rogas exig irá 

medidas a favor del desarro llo  y  los derechos humanos, 

con el p ropós ito  de con trarrestar las causas que 

desencadenan  ese fenómeno . El período  ext raord inario  

de ses iones de la Asamblea General sobre el p rob lema 

mundial de las drogas que se celebrará en  2016 
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contribu irá a que la estrateg ia mundial de lucha contra 

las  d rogas se base en los  p ilares  de los derechos 

humanos, la seguridad  y el desarro llo ,  refrendados en  

la Agenda para el Desarro llo  Sosten ib le, 2030, 

recientemente aprobada. A pesar de los es fuerzos 

nacionales, reg ionales  y  mundiales  de los  Estados 

Miembros, el consumo mundial de d rogas se s igue 

incrementando , y hoy en d ía circu lan en el mundo más  

de 250 nuevas sustancias psicoact ivas que no  están  

sujetas a los mecan is mos  de fiscalización  de d rogas 

establecidos en las convenciones. 

42. La delincuencia organ izada t ransnacional se ha 

extend ido  hacia nuevas  rutas de t ráfico  y  ot ras 

modalidades de delito , la t rata de personas y  el lavado  

de d inero . Mientras  tanto, la  repercusión  humana del 

prob lema mundial de las  d rogas  sigue siendo  

sign ificat iva, ya que la v io lencia que trae aparejada 

acentúa la e xclus ión y e l deb ilitamiento del tejido  

social. Por cons igu iente se neces ita un  enfoque 

prevent ivo  para ev itar la  criminalización, 

estigmat ización  o marg inación de los más vu lnerab les. 

Para conclu ir, el o rador reafirma el compromiso  de su  

país de ap licar los resu ltados  del 13° Congreso  de las 

Naciones Unidas sobre Prevención  del Delito  y  Justicia 

Penal. 

43. El Sr. Tenya Hasegawa (Perú) d ice que las 

polít icas contra las  d rogas deben  ap licarse con  un  

enfoque integral, equ ilibrado  y  sosten ib le.  Deben  

cent rarse en  la d ign idad  humana y  p romover el 

bienestar, la  inclus ión  social y  el acceso  a la 

educación , a la  salud  y a la just icia,  y  a la vez reducir 

las amenazas a la democracia, la gobernab ilidad , la  

seguridad y  el estado de derecho.  El Perú v iene 

experimentando  desde hace muchos años los efectos 

del t ráfico ilícito de d rogas y  sus lazos con el 

terro ris mo, y  sus consecuencias, especialmente en los 

sectores más pobres del país.  Es importante ap licar 

polít icas in tegrales encontrar so luciones alternat ivas. 

No  se debe dar p rio ridad  a n ingún  aspecto  de la lucha 

contra las drogas en desmedro de otros. 

44. El período  ext raord inario  de ses iones de la 

Asamblea General sobre el p rob lema mundial de las 

drogas que se celebrará en 2016 proporcionará a los 

Estados Miembros la oportun idad de evaluar los 

avances y abordar los desafíos restantes, de 

conformidad con los ob jet ivos estab lecidos  en  la  

Declaración  Po lít ica y  el Plan  de Acción  de 2009 sobre 

Cooperación Internacional en Favor de una Est rateg ia 

Integral y Equilib rada para Contrarrestar el Prob lema 

Mundial de las  Drogas . Además en el período  de 

sesiones se deberá reiterar la  p lena v igencia de las 

convenciones  internacionales en  materia de drogas. Se 

debe hacer lo posib le por reducir la  o ferta y  la 

demanda, y  toda pos ib le so lución  debe enmarcarse en  

el derecho  internacional, las convenciones de las 

Naciones Unidas  sobre la materia y  las ob ligaciones  de 

los  Estados Miembros  en  materia de derechos 

humanos, as í como en  los  p rincip ios de soberan ía e 

integridad  de los Estados y  la no in jerenc ia en los 

asuntos internos de ot ros Estados.  Su delegación  

destaca la importancia de la Comis ión  de 

Estupefacientes como órgano  principal de las  Naciones 

Unidas  en  el t ratamiento  del p rob lema mundial de las 

drogas, en  el proceso  p reparato rio  del período  

extraord inario  de ses iones .  El Perú  reitera su  

compromiso  con  estrateg ias integrales,  equ ilib radas, 

sostenib les y  mult id iscip linarias  para t ratar el complejo  

prob lema mundial de las d rogas y  sus costos po lít icos, 

económicos, sociales y  ambientales, y  reafirma el 

princip io  de la responsab ilidad  común y  compart ida y  

la importancia de la cooperación  internacional en los 

esfuerzos nacionales. 

45. El Sr. Marini  (Italia) d ice que, además de la 

aprobación de la Agenda para 2030, en 2015 se 

produjeron  ot ras  cinco  importantes  novedades relat ivas 

a la p revención  del delito  y  la just icia penal y  la 

fiscalización internacional de drogas. La Declaración  

de Doha ha s ido  un  enorme avance en lo que respecta a 

la cu ltu ra, la  vo luntad  po lít ica y  la determinación  de 

los  instrumentos  que podrían  ut ilizarse para responder 

a las act iv idades  delict ivas  que amenazan  la v ida de las 

comunidades en todo el mundo  y hasta la estab ilidad  

de determinados Estados. Además, el s istema de las 

Naciones Unidas ha comenzado a p restar más  atención  

a los nuevos fenómenos asociados con el terroris mo 

internacional, como se refleja en las reso luciones 2195 

(2014) y  2199 (2015) del Consejo de Seguridad. 

Diversos comités  del Consejo  de Seguridad  y  la 

Asamblea General han  proporcionado importantes 

conocimientos y  anális is, mient ras que el d iálogo  

in iciado  recientemente para apoyar el p roceso  

preparato rio  del período  ext raord inario  de s esiones  de 

2016 sobre el p rob lema mundial de las d rogas  

cont inuará hasta entonces, en  cooperación  con  la 

Comis ión de Estupefacientes , las instituciones con  

sede en  Viena, la sociedad civ il y  la comunidad  

cient ífica. Se han  aprobado  las  Reglas  Mín imas  para el 

Tratamiento de los Reclusos (Reglas de Mandela), y  

reso luciones importantes sobre cuest iones delicadas y  
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pert inentes como la p reservación  del pat rimonio  

art íst ico y  cu ltu ral del Iraq y la p rotección  de la v ida 

silvestre. 

46. La Comis ión  debería actualizar sus metas y 

lenguaje en consonancia con  esos acontecimientos 

recientes. La delincuencia o rgan izada so lo  puede 

abordarse eficazment e median te el aumento  de la 

cooperación  internacional. La resolución  sobre justicia 

penal debe ser clara y  ap licab le a n ivel nacional, 

internacional y  reg ional. Los  Objet ivos de Desarro llo  

Sosten ib le p roporcionan  la base fundamental para la 

lucha contra la delincuencia y asegurar el estado  de 

derecho , el respeto de los derechos humanos y  el 

desarro llo de todos  los  países. En  ese marco , los 

Estados Miembros  deben  aunar sus esfuerzos  para 

estab lecer un  s istema de just icia equ itat ivo  y  eficaz 

que pueda ayudar a poner fin a los conflictos y  

eliminar los delitos g raves que socavaban  la 

coexistencia pacífica y  construct iva de las 

comunidades. 

47. El Sr. Wat (Singapur) d ice que Singapur está 

compromet ido  con  la v is ión  de un  mundo lib re de 

drogas. La errad icación de las  drogas es una prio ridad  

del Gobierno , ya que el pequeño  tamaño  del país  y su  

densidad  de pob lación,  junto  con  su  p roximidad  al 

Triángulo  de Oro , lo  hacen  part icu larmente vu lnerab le 

a los riesgos relacionados con  el t ráfico de d rogas. Por 

consigu iente, su  Gobierno  ha adoptado  una postu ra de 

tolerancia cero  contra las drogas, con  un  enfoque 

integral que ent raña la educación prevent iva, leyes 

severas, una est ricta ap licación de la ley, y la 

rehab ilitación  con  apoyo  de la comunidad . Se han  

creado  programas  de rehab ilitación  y  superv isión  para 

tratar a los  ad ictos  en  función  de su  edad  y  su  perfil de 

riesgo . Los jóvenes consumidores de d rogas  que 

presen tan un riesgo  moderado pueden  ingresar en  

cent ros comunitarios  de rehab ilitación al t iempo que 

cont inúan con sus estud ios o  t rabajo. Los adu ltos son  

atend idos  en  cent ros  de rehab ilitación  y  posterio rmente 

remit idos a  p rogramas  estructurados  de reinserción. 

Como resu ltado  de ello , la  tasa de reincidencia ha 

dis minu ido  del 50% en  2000 al 28,3% en  2012. Los  

consumidores de d rogas  que no  logran superar su  

ad icción  t ras repet idas tentat ivas  de rehab ilitación  

pueden  ser encarcelados pero s iguen  recib iendo  

tratamiento . 

48. El hecho  de centrarse en  la p revención, en  lugar 

de la reducción de daños, ha manten ido bajo  contro l la  

situación en materia de d rogas: en 2014 menos del 

0,1% de los  res identes fue deten ido  por delitos 

relacionados con las d rogas, y ún icamente se reg ist ró  

un caso de t rans mis ión del VIH median te el consumo 

de drogas  inyectab les. La pob lación de Singapur, al 

igual que los res identes  de países con  po lít icas  de 

drogas más  liberales, aprecia el entorno  de seguridad  

en que viven sus hijos. 

49. El período  ext raord inario  de ses iones de la 

Asamblea General sobre el p rob lema mundial de las 

drogas, que se celebrará en 2016, p roporcionará a los 

Estados Miembros una oportun idad de hacer un  

balance de los p rogresos realizados y reafirmar su  

compromiso  con esos es fuerzos. Es  importan te respetar 

el derecho  soberano  de cada Estado  de decid ir la  mejor 

fo rma de abordar sus p rob lemas  de d rogas, en  el marco  

de las t res  convenciones internacionales de d rogas. La 

experiencia de su país demuestra el valo r de los 

esfuerzos para combat ir el prob lema de las drogas, y  

un mundo libre de drogas es un objetivo alcanzable. 

50. El Sr. Arreaga (Estados Unidos ) d ice que el uso 

indeb ido  de d rogas afecta a personas  de todos los 

orígenes  socioeconómicos, étn icos  y  relig iosos. 

Aunque el abuso  de sustancias se cons ideró  

principalmente  un  asunto  penal en  el momento  de la 

rev is ión  de la Convención  Única de 1961 sobre 

Estupefacientes, la ciencia ha demostrado que es 

primord ialmente un  prob lema de salud  púb lica. 

También ha quedado  claro  que un enfoque amplio  

consigue los mejores resultados  para todas las personas 

afectadas  por el consumo de d rogas , y  que el p rob lema 

de las d rogas no puede cons iderarse al margen  de los 

facto res sociales. La reforma de la just icia penal 

requ iere un  enfoque integral, ya que la ap licación  

severa de la ley  sin un  sistema de just icia penal justo, 

eficaz, humano y  t ransparente so lo  será pe rjud icial. El  

encarcelamiento  de un  gran  número  de ad ictos s in  

proporcionar un  camino  hacia la reintegración  so lo  

perpetúa el ciclo de la v io lencia y el uso indeb ido  de 

drogas. 

51. Los Estados Miembros t ienen la responsab ilidad 

co lect iva de ap licar p rogramas  e ficaces  de 

fiscalización de d rogas y, en consecuencia, deben  

adoptar de inmediato  las  Reglas  de Mandela, que 

incorporarán  los nuevos conocimientos adquiridos y  

beneficiarán  tanto  a los reclusos  como a la sociedad  en  

general. Además , se debe reafirmar el papel 

fundamental de los  convenios sobre d rogas y  se deben  

ap licar sus d ispos iciones. Las medidas  deben  inclu ir un  

enfoque de salud  púb lica más  só lido  frente a las 
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amenazas existentes, como la hero ína, y  emergen tes, 

inclu idas  las sustancias ps icoact ivas. Los  Estados 

Miembros  deben  proporcionar a la Comis ión  de 

Estupefacientes todo  el apoyo  necesario  para la 

elaboración  de  ob jet ivos operacionales concretos  en  el 

marco de los  p reparat ivos del período  ext raord inario  

de ses iones de 2016 sobre el p rob lema mundial de las 

drogas. Los  Estados Miembros deben  proseguir sus 

esfuerzos para reducir los efectos de las d rogas, ent re 

otras  cosas mediante la elaboración  de un  enfoque 

común que refleje las verdades eternas sobre la 

ad icción destacando a la vez cuánto  ha cambiado  la 

comprensión . 

52. La Sra. Nescher  (Liechtenstein ) d ice que la 

prevención  del delito, la  just icia penal y  la fiscalización  

internacional de d rogas son  esferas en  que la mala 

gestión , la  ap licación  errónea y  la interpretación  

equivocada de las leyes y po lít icas  podrían  dar lugar a 

conflictos y  crisis  con  efectos  devastadores en  el 

disfrute de los derechos  humanos. El p resente debate es 

aún más  pert inente hab ida cuenta de la importancia que 

se at ribuye a los derechos humanos y  el estado  de 

derecho  en  la Agenda para el Desarro llo  Sosten ib le, 

2030. Liechtenstein cumple a cabalidad  con las normas 

internacionales sobre la corrupción  y  las corrientes 

financieras ilícitas, y ha estab lecido  un  s istema eficaz 

para p reven ir y  detectar las t rans ferencias del p roducto  

de esas act iv idades . Una parte sustancial de su 

cooperación  internacional y  de asistencia para el 

desarro llo  se ded ica a la creación  de capacidad  para 

combat ir la  corrupción y  rest itu ir los  act ivos  robados. 

Está justificada la realización  de un  examen exhaustivo  

de la fo rma en  que las p ráct icas  corruptas obstacu lizan  

el p leno  d isfrute de los  derechos  humanos , y  la reciente 

inclus ión  de expresiones que condenan la corrupción  a 

todos los  n iveles  en la reso lución anual sobre la 

prevención  y la lucha contra las p ráct icas corruptas 

representa un  reconocimiento  de la fo rma en  que el 

soborno socava la capacidad  de millones  de personas de 

disfrutar de sus derechos  humanos y  libertades 

fundamentales. Sin  embargo , todas las reso luciones 

aprobadas en  relación  con  el tema del p rograma relat ivo  

a la p revención  del delito  y  la justicia penal se cent ran  

exces ivamente en  los  aspectos técn icos , que pueden  

tratarse mejor en otros foros. 

53. La delincuencia o rgan izada t ransnacional 

alimentada por las  d rogas  da lugar a graves  v io laciones 

de los  derechos humanos, inv ie rte el p rogreso  hacia el 

desarro llo arduamente ganado e incluso  puede socavar 

la seguridad  de las  naciones . Por cons igu iente, la  

comunidad  internacional debe abordar el prob lema de 

manera más enérg ica y  en  p lena conformidad  con las 

normas  internacionales d e derechos humanos. El  

período  ext raord inario  de sesiones  de 2016 sobre el 

prob lema mundial de las d rogas brindará la 

oportun idad  de elaborar un  enfoque más  equ ilib rado, 

amplio y  basado en pruebas . Las  po lít icas en materia 

de d rogas en los p lanos nacional e internacional deben  

guiarse por las  p rio ridades  comunes  como la salud  y  el 

bienestar, la estab ilidad socioeconómica y po lít ica y  el 

desarro llo sosten ib le. Además , los enfoques no  

deberían  ser e xces ivamente pun it ivos , o  dar lugar a la 

estigmat ización  o la exclus ión social de los 

consumidores de d rogas , s ino que deben cent rarse más  

bien en la p revención, la  reducción  de los daños, el 

tratamiento  y  la reinserción  social de los  consumidores 

de d rogas y  la creación  de medios  de v ida alternat ivos 

para los productores. La ap licación de la pena de 

muerte por delitos relacionados con  las d rogas 

constituye una v io lación  del Pacto  Internacional de 

Derechos  Civ iles y Po lít icos , ya que los delitos 

relacionados  con  las d rogas no  se cuentan  ent re los 

delitos más  g raves. Además, la  ev idencia s igue 

demostrando  que la pena cap ital no es un facto r de 

disuas ión . Por consigu iente, Liechtenstein  reitera su  

llamamiento en  favor de la abo lición un iversal de la 

pena de muerte. 

54. Su delegación  alienta a todos  los  Estados 

Miembros  a que rat ifiquen  y ap liquen  la Convención  

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organ izada Transnacional y sus Protoco los y apoyen  

los  esfuerzos  encaminados a elaborar un  mecan is mo 

aprop iado  y eficaz para examinar su ap licación . Su  

Gobierno está p lenamente compromet ido  con la lucha 

contra la delincuencia o rgan izada t ransnacional y  

seguirá mejorando  su cooperación internacional en  ese 

sentido. 

55. El Sr. S aito (Japón) d ice que la prevención  del 

delito y  la justicia penal son esenciales para lograr el 

desarro llo  económico  y  social. Por lo  tanto, su  

delegación  acoge con agrado  el hecho de que la 

prevención del delito  y  la just icia penal se hayan  

integrado  en la Agenda para el Desarro llo  Sosten ib le, 

2030 sobre la base de la Declaración  de Doha aprobada 

en el 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención  del Delito  y  Just icia Penal. El Japón  

acogerá el 14º Congreso  en  2020 y  desea desempeñar 
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un papel aún  más  act ivo  en  la esfera de la p revención  

del delito y la justicia penal. 

56. Los Estados  Miembros  deben  comp rometerse a la 

ap licación  de los  t res  t ratados de fiscalización  

internacional de d rogas y  la Declaración  Po lít ica y  el 

Plan  de Acción  de 2009. El p rob lema de las d rogas 

sintét icas, tales  como las metanfetaminas  y  las nuevas 

sustancias psicoact ivas, debería  exa minarse en  el 

próximo período  ext raord inario  de sesiones  sobre el 

prob lema mundial de las d rogas . Su  Gobierno ya ha 

adoptado  medidas en  ese sent ido  y  segu irá aportando  

sus conocimientos y  su  experiencia a los es fuerzos 

mundiales para combatir el problema de las drogas. 

57. La prevención  de la delincuencia o rgan izada 

transnacional y  el terro ris mo, inclu idos  el b lanqueo  de 

cap itales y  la financiación del terro ris mo, es ot ro tema 

urgente. El Japón  está cooperando act ivamente con  la 

UNODC y  también aprecia las act iv idades  del Grupo  

de Acción  Financiera. Los  Estados  Miembros 

comparten  la responsab ilidad de poner fin  a la trata de 

personas y  el t ráfico  ilícito  de migrantes  abordando  las 

causas fundamentales de esas act iv idades . El Japón  

está ap licando  su  p lan  de acción  de 2014 para combat ir 

la  t rata de personas . La comunidad internacional 

también  debe fo rtalecer la cooperación in ternacional y  

la creación  de capacidad  para luchar contra la 

ciberdelincuencia, haciendo  uso  de los  marcos 

existentes. 

58. El Sr. Qassem Agha (República Árabe Siria) 

dice que su  Gobierno  ha respaldado  la mayoría de los 

convenios internacionales sobre la p revención  del  

delito  y  la trata de personas , y  ha tomado  medidas  para 

proteger a las v íct imas de la t rata. La República Árabe 

Siria está padeciendo  a causa de crímenes terro ristas e 

inhumanos  como resu ltado  de la ideo log ía wahabí 

extremis ta y  sanguinaria de pelig rosas bandas 

delict ivas, que reciben armas , fondos , capacitación y  

refug io de d iversos  Estados cuya ident idad  es  conocida 

de todos. Esos g rupos están  perpetrando  muchas 

fo rmas de actos terro ristas contra civ iles, ent re ellos 

mujeres  y  n iños . También  atacan  los  monumentos 

relig iosos y  están tratando  de dest ru ir el pat rimonio  

cu ltu ral de su país. Por ejemplo , el Estado  Is lámico  del 

Iraq  y el Levan te (EIIL) han destru ido s it ios h istó ricos 

en Palmira  y  ha ejecutado a un experto  en  

antigüedades. 

59. Los Estados que apoyan  el movimiento ilícito  de 

mercenarios  y  terro ristas  a t ravés  de las  fronteras 

deben  cumplir con sus  ob ligaciones internacionales  en  

virtud  de las reso luciones del Consejo  de Seguridad  

1624 (2005), 2170 (2014), 2178 (2014) y  2199 (2015), 

garant izando  contro les eficaces  de las  fronteras  e 

impid iendo  la p restación  de apoyo  financiero  a los 

asesinos . Los  civ iles que han hu ido  de los 

autodenominados  y ihad istas  en  esos países se están  

convirt iendo en  v íct imas de bandas o rgan izadas, 

especializadas en  la t rata de personas y  que cometen  

delitos t ransnacionales, como el t ráfico de ó rganos 

humanos, en  las zonas fronterizas. Los in formes  

internacionales también revelan que los s irios, en  

part icu lar las  mujeres y  los n iños, que v iven  en  

campamentos de refug iados en  el Oriente Medio  

corren un alto riesgo de ser v íct imas  de la exp lotación  

y la delincuencia. Su  Gobierno  co labora estrechamente 

con  la UNODC y  acoge con  benep lácito  el apoyo  

prestado por la Oficina a su labor de lucha contra la 

delincuencia y el terroris mo. 

60. La Sra. Moreno Guerra (Cuba) d ice que todos 

los  países , independientemente de sus característ icas 

socioeconómicas , son vu lnerab les al delito . Ningún  

país está en  condiciones  de combat ir por s í so lo  el 

terro ris mo, el narcot ráfico , el lavado  de d inero  o  el 

cont rabando de armas . La cooperación internacional 

basada en el respeto  a la soberan ía, la  leg is lación  

interna y  la integridad  territo r ial de los Estados es 

esencial para p reven ir y  combat ir eficazmente la 

delincuencia o rgan izada t ransnacional.  La lucha contra 

el delito  a todos los n iveles  debe ir aparejada con  la 

lucha contra el subdesarro llo y  por el estab lecimiento  

de un orden in ternac ional más justo , democrát ico y  

equ itat ivo. Su  Gobierno  rechaza toda p retens ión  de 

sobred imensionar esos  fenómenos  con  el argumento  de 

que tales delitos afectan  a la paz y la estab ilidad  

reg ionales o internacionales , pero cuyo verdadero  

propós ito  es la ap licación  de  agendas  nacionales  e 

intereses  geopolít icos . No  corresponde al Consejo  de 

Seguridad  ocuparse de esos temas . Cuba at ribuye v ital 

importancia a los congresos de las  Naciones  Unidas 

sobre p revención  del delito  y  just icia penal,  que 

facilitan  el inte rcambio  de in formación y buenas 

práct icas ent re los Estados y los p rofes ionales y aporta 

una contribución pos it iva a la p revención del delito y  

la justicia penal a nivel internacional. 

61. El t ráfico de d rogas es la fo rma más s ign ificat iva 

de delincuencia o rgan izada t ransnacional en  cuanto  a 

su magnitud  y su costo social y humano . El abuso y  la 

dependencia de las  d rogas  amenazan  el desarro llo  
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económico y social de algunos países creando ciclos  de 

pobreza, v io lencia, delito  y  exclus ión  social,  y  por 

consigu iente deben  abordarse de manera integral, 

equ ilib rada y  mult id iscip linaria, en lo  que la 

cooperación  internacional juega un papel fundamental.  

El uso  indeb ido  de d rogas es también un  prob lema de 

salud  púb lica que requ iere po lít icas  aprop iadas  de 

prevención, tratamiento , rehab ilitación  y  reinserción  

social, que no en trañan  n inguna modificación al marco  

jurídico internacional existente. 

62. La Comis ión  de Estupefacientes t iene un papel 

cent ral en  los preparat ivos del período  ext raord inario  

de sesiones  que s e celebrará  en  2016, que brindará  una 

oportun idad  para fortalecer el cumplimiento  de los 

compromisos  ju ríd icos  existen tes y  de las 

convenciones  internacionales sobre el cont ro l de 

drogas, y  que también  serv irá para intercambiar 

experiencias , debat ir en  un marco  inclus ivo , reconocer 

los esfuerzos desplegados y coord inar los p róximos  

pasos hacia la ap licación de la Declaración  Po lít ica y  

el Plan  de Acción  de 2009.  A t ravés  de la labor 

mancomunada de sus  inst ituciones  de salud  púb lica, 

just icia, orden  interno  y  t rabajo , Cuba ha desarro llado  

programas  eficaces de  p revención  de la delincuencia 

relacionada con las d rogas. Cuba cumple todas sus 

obligaciones internacionales en materia de 

co laboración  en  la lucha contra la delincuencia 

organ izada t ransnacional y  t iene un  destacado  h isto rial 

en el enfrentamiento  de los delitos de mayor 

incidencia, como el terro ris mo, el t ráfico de d rogas, el 

lavado  de d inero , la p iratería y la t rata de personas, 

delitos que están  regu lados  y  penalizados en  la 

leg islación  cubana en v igor. En 2013 Cuba se adh irió  

al Pro toco lo  para  Preven ir, Reprimir y  Sancionar la 

Trata de Personas, Especialmente las Mujeres y Niños,  

que complementa la Convención  de las  Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organ izada 

Transnacional, y  desde entonces  ha p resentado  

in formes  anuales, e  inv ita a la Relato ra Especial sobre 

la trata de personas, especialmente mujeres  y  n iños , a  

visitar el país. 

63. Su Gobierno  rechaza, por ser cont raria al derecho 

internacional, la práct ica de  elaborar listas un ilaterales 

de país es que p resuntamente han  comet ido  v io laciones 

relacionadas con la delincuencia organ izada 

transnacional. También condena la Ley  de A juste 

Cubano  de los Estados Unidos, que alienta la 

migración  y el movimiento ilegales de personas de 

Cuba a los  Estados  Unidos, act iv idades  que son  

pelig rosas y  ya han  producido gran  número  de muertes.  

El Gobierno  de Cuba reitera su compromiso  

inquebrantab le de segu ir combat iendo  la delincuencia 

organ izada t ransnacional y el p rob lema mundial de las 

drogas. 

64. El Sr. S ucharik ul  (Tailand ia) d ice que los 

víncu los  ent re el tráfico  de drogas, la  delincuencia 

organ izada y  la corrupción  son  cada vez más  variados 

y complejos y  alimentan  la inseguridad y  la 

inestab ilidad  en  todo  el mundo. Su  delegación  acoge 

con  benep lácito  la Declaración  de Doha de 2015, 

hab ida cuenta de la importancia de un  esfuerzo  

mundial coord inado  para abordar esas cuest iones, y  la 

Agenda para 2030, que serv irá para hacer frente a las 

causas p rofundas  del t ráfico  de d rogas y  o tros delitos. 

Habida cuenta de que la p revención  del  delito, el 

estado de derecho , la buena gobernanza y el desarro llo  

sostenib le se refuerzan  mutuamente, Tailand ia acoge 

con benep lácito , en part icu lar, la inclus ión de la meta 

16.3 de los  Objet ivos  de Desarro llo  Sosten ib le,  que 

tiene por ob jeto  p romover el estado  de derecho  en  los 

planos nacional e internacional y  garant izar la  igualdad  

de acceso a la justicia para todos. 

65. Su delegación  reafirma su  compromiso  de 

compart ir las  mejores  p ráct icas  en  la ejecución  de los 

programas  de desarro llo  alternat ivo , que es uno  de los 

mejores enfoques  a largo  p lazo  y  cent rados  en  las 

personas para abordar la pobreza ext rema y la falta de 

oportun idades, que son  una de las  causas 

fundamentales del p rob lema de la d roga. Tailand ia 

acogerá una conferencia internacional sobre el 

desarro llo  alternat ivo  en  nov iembre de 2015, con  la 

esperanza de que el concepto  se incorpore en po lít icas 

nacionales  de desarro llo  más  amplias. Los  resu ltados 

de la Conferencia deberían tenerse en  cuenta en  el 

proceso p reparato rio  del período  ext raord inario  de 

sesiones  sobre el p rob lema mundial de las d rogas  que 

se celebrará en 2016. 

66. Tailand ia apoya la ap licación  amplia de las reg las 

y normas de las Naciones Unidas en  materia de 

prevención  del delito  y  just icia penal. Ha  facilitado  el 

Relato r para los cuat ro p eríodos de sesiones del Grupo  

de Expertos sobre la rev is ión  de las  Reglas  Mín imas  

para el Tratamiento de los  Reclusos y  acoge con  

agrado el consenso alcanzado . Tailand ia también  

patrocinó  el p royecto  de reso lución  sobre las  Reglas  de 

Mandela, que fueron  ap robadas por el Consejo  

Económico  y  Social. Su  Gobierno  se ha beneficiado  de 

la cooperación técn ica y  las act iv idades de creación  de 
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capacidad  de la UNODC y  s igue firmemente 

compromet ido  con  los esfuerzos mundiales en las 

esferas de la fiscalización de d rogas, la  p revención  del 

delito y la justicia penal. 

67. La S ra. Mans ouri (Argelia) d ice que los retos 

que p lantea el p rob lema mundial de las  d rogas , la  

corrupción , el b lanqueo de d inero y  el terro ris mo, 

exigen  una acción co lect iva por parte de todos los 

gobiernos, en  coord inación con  las organ izaciones 

internacionales pert inentes. La delincuencia 

transnacional debe afrontarse con un p lanteamiento  

integral, mediante el refuerzo  de la capacidad de las 

fuerzas del o rden y  la mejora de la cooperación  

interinstitucion al. El intercambio  de información , la  

creación  de capacidad, la  as istencia ju ríd ica mutua y  

las  investigaciones  con juntas  siguen  s iendo  cuest iones 

fundamentales. Argelia segu irá cooperando  

estrechamente con la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes . 

68. A fin  de combat ir las d rogas ilícitas , se debe dar 

prio ridad  a fortalecer las  inst ituciones nacionales  que 

fiscalizan  la p roducción  de d rogas y a abordar los 

facto res socioeconómicos subyacentes. El período  

extraord inario de sesiones de la Asamb lea General 

sobre el p rob lema mundial de las drogas const itu irá un  

importante paso en el camino hacia el exa men 

exhaust ivo  que se realizará en  2019 de la ap licación  de 

la Declaración  Po lít ica y  el Plan  de Acción  de 2009 

sobre Cooperación  Internacional en Favor de una 

Est rateg ia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el 

Problema Mundial de las Drogas. 

69. La Oficina de lucha contra las drogas y  la 

ad icción  siguen  desempeñando  un  papel fundamental y  

está en  la etapa final de ap licación  de una est rateg ia 

para e l período  2011-2015 que se basa en  los t res 

pilares de p revención, t ratamiento  y  repres ión . Argelia 

respalda p lenamente la ap licación del Plan de Acción  

Mundial para combat ir la  t rata de personas . Por ú lt imo. 

la oradora señala que la Es trateg ia Global de las 

Naciones Unidas contra el Terroris mo no  estará 

completa si no se u lt ima el conven io general sobre el 

terroris mo internacional. 

70. La S ra. Muk hametzyanova (Federación  de 

Rusia) d ice que s e ha producido  un  aumento  s in  

precedentes  de la delincuencia organ izada 

transnacional. La comunidad  internacional debe 

fo rtalecer su cooperación  para hacer frente a ese t ipo  

de act iv idades delict ivas y  las Naciones  Unidas d eben  

desempeñar un  papel cent ral de coord inación. La 

cooperación debe adoptar un enfoque integral y  

equ ilib rado  basado  en  el cumplimiento  de las  normas  y  

los p rincip ios del derecho in ternacional. En  ese 

sentido, la  Federación  de Rus ia hace un  llamamiento  

para que un número mayor de Estados se hagan Partes 

en  la Convención  de las  Naciones Unidas  contra la 

Delincuencia Organ izada Transnacional y  sus 

Protoco los, y  en  la Convención de las  Naciones  Unidas 

contra la Corrupción. En  lo  que respecta a un  

mecan is mo de e xamen de la ap licación de la 

Convención  contra la Delincuencia Organ izada 

Transnacional, la Federación  de Rusia preferiría un  

enfoque gradual en  el que se tuv iera en  cuenta la 

experiencia con  el mecan is mo equ ivalente de la 

Convención  contra la Corrupción . La Federación  de 

Rusia se opondrá a cualqu ier intento  de vo lver a ese 

mecanis mo intrusivo o politizado . 

71. La Federación de Rusia acoge con  sat isfacción la 

ampliación del Fondo Fiduciario de Contribuciones 

Voluntarias de las Naciones Unidas para las  Víct imas  

de la Trata de Personas y  cree que se debería p restar 

más  atención  al t ráfico  ilícito  de órganos humanos . El  

sistema de financiación de la UNODC debería 

mejorarse cualitat ivamente, ent re o tras cosas, 

aumentando su porcentaje de financiación con cargo al  

presupuesto o rd inario de las Naciones Unidas. La 

Federación  de Rusia también  apoya la creación , bajo  

los  ausp icios de las  Naciones Unidas , de una est rateg ia 

a n ivel de todo  el sistema para luchar contra la 

delincuencia, que estab lezca p rio ridades claras en  

respuesta a los desafíos y  las  amenazas  de la 

delincuencia o rgan izada, con el apoyo  de los ó rganos 

competentes  del s istema de las  Naciones  Unidas, 

principalmente la Comis ión  de Prevención  del Delito  y  

Justicia Penal. 

72. También se deberían in troducir mejoras en el 

marco  ju ríd ico  internacional para la cooperación  en  la 

lucha contra la delincuencia. Su delegación apoya la 

elaboración  de una convención mundial sobre 

asistencia ju ríd ica mutua en  materia penal y  de un  

inst rumento sobre la pro tección  de la v ida si lvest re de 

las  amenazas  de carácter delict ivo . La Federación  de 

Rusia acoge con sat is facción  los resultados del 13º 

Congreso  de las Naciones  Unidas  sobre Prevención  del 

Delito y  Justicia Penal y considera a la Declaración  de 

Doha un  documento  importante pa ra futu ras  labores 

con juntas en la lucha contra la delincuencia. Las 
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prio ridades deben  inclu ir medidas contra el t ráfico  de 

bienes culturales, metales preciosos y la flora y fauna. 

73. Los temas  que se e xaminarán en el sexto  período 

de ses iones de la Conferenc ia de los Estados Partes en  

la Convención  de las  Naciones Unidas  con tra la 

Corrupción , que se celebrará en  San  Petersburgo  en  

noviembre de 2015, inclu irán un  examen de la 

ap licación de la Convención , la p revención de la 

corrupción y la restitución  de act ivos . Se espera contar 

con un alto nivel de representación política. 

74. Es  importante p roteger y  fo rtalecer el s istema de 

fiscalización internacional de d rogas, en  part icu lar en  

el conte xto  del período  ext raord inario  de sesiones de la 

Asamblea General sobre el p rob lema mundial de las 

drogas que se celebrará en 2016. La Federación de 

Rusia se opone a cualqu ier intento  de alterar los 

princip ios fundamentales del s istema actual, incluso  

mediante la impos ición  de métodos cuest ionab les, 

como la “reducción del daño” bajo la apariencia de 

normas  internacionales. La atención  debe cent rarse en  

un enfoque cien t ífico  para la p revención y  el 

tratamiento , que no  es compat ib le con  la legalización  

de las drogas. 

75. La Federación de Rusia apoya la movilización de 

esfuerzos mundiales  para poner fin  a la p roducción  de 

drogas en  el Afgan istán , ya que representa una 

amenaza para la paz y la estab ilidad internacionales. 

La s ituación  se ve agravada por la act iv idad  delict iva 

vincu lada a los  op iáceos  p rocedentes  del Afgan istán  y  

el terroris mo in ternacional, que recibe financiación  de 

los ingresos del t ráfico  de d rogas . Es  importante 

proseguir los esfuerzos encaminados a reprimir la  

amenaza que p lantea la s ituación  de las d rogas en  el 

Afgan istán , en  part icu lar mediante la cooperación  con  

la UNODC y  el p roceso  París -Moscú . Debe prestarse 

más atención a la p ro liferación  de las d rogas s intét icas 

y la pos ib ilidad  de estab lecer un  s istema mundial para 

vig ilar el t ráfico de esas sustancias. La Federación de 

Rusia está aportando  una contribución  sign ificat iva a 

contrarrestar la  d ifus ión  de las  d rogas , en  part icu lar 

mediante la part icipación  en  d iversas in iciat ivas  en  

materia de fis calización  de d rogas en  el con texto  de la 

Organ ización  del Tratado  de Seguridad Colect iva, el 

grupo  BRICS, la Organ ización  de Cooperación  de 

Shanghái, el Grupo Euroasiát ico  de Lucha contra el 

Blanqueo de Capitales y  la Financiación  del 

terro ris mo , la Organ ización  para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa. Los resu ltados de la segunda 

Conferencia min isterial sobre fiscalización de d rogas, 

celebrada en Moscú  en  mayo  de 2015, son  ot ra una 

contribución a la cooperación en ese ámbito. 

76. La Sra. Mwangi  (Kenya) d ice que su  país  ha 

elaborado marcos leg islat ivos y  est rateg ias  para 

superv isar la  admin ist ración  de just icia por el Conse jo  

Nacional de Admin ist ración  de Just icia, la  Comis ión  

de la Magist ratu ra, el Serv icio  Nacional de Po licía y  la 

Dirección Independiente de Superv isión de la Po licía. 

Kenya ha estab lecido  una  comis ión  independiente de 

ét ica y lucha contra la corrupción, y ha fo rmulado  una 

polít ica nacional para crear v íncu los inst itucionales y  

armonizar las estrateg ias y  las  in iciat ivas de lucha 

contra la corrupción. 

77. La Oficina del Directo r de la Fiscalía Pública ha 

estab lecido d iv is iones especializadas y ha elaborado  

direct rices para hacer frente a la delincuencia 

transnacional y  los delitos emergentes . Kenya segu irá 

estab leciendo  alianzas  mundiales y  reg ionales  para 

asegurar la eficiencia y la eficacia de los p rocesos de 

en ju iciamiento  especializados . Un cent ro  reg ional de 

investigación  con junta facilita  el intercambio  de 

in formación  sobre delitos t ransnacionales , y  Kenya 

también  ha p romulgado  reg lamentos  para combat ir la  

financiación  del terro ris mo. El Gobierno  de Kenya ha 

estab lecido  mecan is mos de cooperación  ent re los 

organ is mos nacionales  de ot ros países y  Kenya para 

investigar e intercambiar in formación  sobre sospechas 

de act iv idades de b lanqueo  de d inero . Actualmente 

Kenya pres ide el subgrupo  reg ional sobre el 

cumplimiento  de la ley  del Grupo  de África Oriental y  

Meridional contra el blanqueo de dinero. 

78. Las est rateg ias de Kenya de lucha contra la 

entrada de  d rogas ilícitas procedentes  de As ia y  

destinadas  a Europa  no  han  ten ido  éxito  y  se neces ita 

la cooperación  de la comunidad  internacional para 

encontrar so luciones  sos ten ib les  al t ráfico  de d rogas y  

la ad icción . Kenya sigue inv irt iendo  en  los 

mecan is mos  reg ionales  para detener la p ro liferación  de 

las  armas  pequeñas  y las armas  ligeras en  África 

Oriental e  insta a la comunidad internacional a ayudar 

en ese sent ido. Por lo  que se refiere a la t rata de 

personas, está en  v igor una leg islación exhaust iva para 

mejorar las medidas de p revención y  p rotección de las 

víctimas. 

79. La Sra. Rodríguez Pineda ( Guatemala) d ice que 

las  po lít icas basadas en la proh ib ición han resu ltado  

insuficientes  para enfren tar el prob lema mundial de las 

drogas, y las redes de delincuencia organ izada han  ido  
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más  allá del tráfico  ilícito  de d rogas, emprendiendo  

otras  act iv idades  delict ivas, que han  provocado  

vio lencia, inestab ilidad, corrupción y  v io laciones de 

los  derechos  humanos. Además, en  Guatemala  las 

neces idades de financiación  de las po lít icas 

proh ib icion istas  reducen  la capacidad  de atender ot ras 

neces idades sociales,  y crean  as í barreras para el 

desarro llo  y  el fo rtalecimiento  de las instituciones 

nacionales. Los países como  Guatemala deben asumir 

una parte desproporcionada de la lucha contra el 

narcot ráfico por encontrarse a medio  camino  ent re los 

principales países  p roductores  y  los  p rincipales 

mercados de consumo. 

80. Para la consecución de los ob jet ivos aprobados 

en la Agenda para el Desarro llo  Sosten ib le,  2030, se 

requerirán  inmensos esfuerzos de todos  los Gobiernos,  

y tanto el Gobierno  actual de Guatemala como los 

futu ros  tendrán que responder a las expectat ivas 

crecientes del pueb lo de Guatemala.  Se necesita un  

enfoque integral a todos  los n iveles para combat ir la  

delincuencia o rgan izada y ot ras act iv idades ilegales, 

como el lavado  de d inero y el tráfico  de armas.  A l 

mis mo t iempo, es  importan te no  descu idar la 

proporcionalidad jud icial,  las alternat ivas al 

encarcelamiento para delitos menores  y una atención  

especial a los secto res más vu lnerab les para la 

sociedad . La comunidad  internacional debe coord inar 

sus esfuerzos a t ravés de los o rgan is mos y fo ros de las 

Naciones Unidas , intercambiar buenas p ráct icas y  

experimentar con nuevas maneras de abordar la 

delincuencia. 

81. El período  ext raord inario  de ses iones de la 

Asamblea General que se p revé celebrar en  2016 

representará la oportun idad de  conocer las experiencias 

y neces idades  de todas  las  reg iones  y  mejorar la  

comprens ión del p rob lema mundial de las d rogas.  

Entre las cuest iones que se deben  inclu ir en  el 

documento  final figuran el compromiso  de ap licar las 

convenciones  internacionales  sobre d rogas, la  

neces idad  de que el b ienestar de los ind iv iduos  ocupe 

un lugar cent ral en  las po lít icas sobre d rogas,  la  

adopción  de los derechos humanos como un eje 

transversal, la inclus ión  del secto r académico y  la 

sociedad  civ il como interesados pert inentes en  el 

diálogo  ent re acto res  gubernamentales y  no  

gubernamenta les , la  v isualización  de una po lít ica 

global de d rogas que vaya más  allá de la reducción  de 

la oferta y  la demanda, y  la inclusión  en  el debate 

sobre una po lít ica mundial de d rogas de otros 

organ is mos  internacionales, como la Organ ización  

Mundial de la Salud , el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarro llo y  la Ent idad de las Naciones 

Unidas  para la Igualdad  de Género  y  el 

Empoderamiento de las Mujeres. 

82. La S ra. Belskaya (Belarús ) d ice que la Agenda 

2030 constituye una buena base para estab lecer los 

víncu los entre el desarro llo sosten ib le, el estado  de 

derecho  y  la prevención  del delito . Es  importante 

elaborar un enfoque un ificado  y p roseguir los 

esfuerzos para luchar contra la t rata de personas  con  el 

fin  de alcanzar el Objet ivo  de Desarro llo Sosten ib le 

sobre la paz, la  just icia y  las inst ituciones  eficaces . El  

Plan  de Acción Mundial de Lucha contra la Trata de 

Personas  o frece una base para la cooperación  y  la 

ap licación  del Plan  debe ser una p rio ridad  para todos 

los asociados . El cumplimiento  de las d ispos iciones de 

la reso lución  68/192 de la Asamblea General relat ivas 

a la elaboración  de una lista de medidas concretas 

programadas  hasta 2017 será un  aporte p ráct ico  para la 

ap licación  del Plan  de Acción  Mundial. En ju lio  de 

2015 se celebró  en  Belarús  un  seminario  internacional 

sobre la lucha contra la t rata de personas, en relación  

con  el Día Mundial de Lucha contra la Trata de 

Personas . As ist ieron al seminario representantes de los 

organ is mos encargados de hacer cumplir la ley  de los 

Estados mie mbros del Grupo de Amigos Unidos 

Contra la Trata de Personas. Los  temas  p rincipales  que 

se e xaminaron  incluyeron  las medidas  contra la trata 

de n iños con fines de exp lotación sexual y  laboral y  la 

utilización de niños en la pornografía en Internet. 

83. En v ista de la p roducción  ilícita de op iáceos y  el 

mercado  de sustancias  s intét icas, en  d iciembre de 2014 

Belarús  aprobó  un  decreto  sobre medidas u rgentes  para 

contrarrestar el t ráfico ilícito  de estupefacientes, que 

proh íbe p ráct icamente todas  las  nuevas  sustancias 

psicoact ivas. El período  ext raord inario  de ses iones de 

la Asamblea General sobre el p rob lema mundial de las 

drogas debe dar un  nuevo  impulso  a la cooperación  

internacional en  esa es fera y  dar lugar a 

recomendaciones p ráct icas . Debe prestarse especial 

atención a los países de t ráns ito , que soportan la carga 

de impedir el t ráfico  de d rogas ent re los  países 

productores y  los países consumidores. El documento  

final de la Cumbre de 2015 sobre el Desarro llo  

Sosten ib le debe reflejar la  relación  existente ent re el 

desarrollo sostenible y la prevención del delito. 

84. El Sr. Al -Khaqani  (Iraq) d ice que su país está a 

la vanguard ia de los esfuerzos por combat ir  el 
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terro ris mo t ransnacional. El EIIL ha afectado  a todos 

los  iraqu íes por sus  numerosas  v io laciones  de los 

derechos  hu manos y  la dest rucción  del pat rimonio  

arqueo lóg ico  de su  país , ent re otros delitos. La 

cooperación  en tre las  naciones  es  crucial para combat ir 

el p rob lema. La corrupción  es  ot ra fo rma de 

terro ris mo, ya que genera desesperación  y  falta de 

confianza en  las  inst ituciones  del Estado. En  

consonancia con su compromiso  con  la Convención  de 

las  Naciones Unidas contra la Corrupción, el Iraq  ha 

estab lecido una dependencia de integridad  

independiente bajo  la superv is ión  del Parlamento  para 

ayudar a preven ir y  combat ir  la  corrupción  y  p romover 

la transparencia en  los  asuntos  púb licos. En  

cooperación  con  la UNODC, el Iraq  ha o rgan izado  

diversos p rogramas  de capacitación  para el personal de 

la Dependencia de integridad  para mantenerlo  al d ía 

con  las  act iv idades  del mecan is mo de v ig ilancia de la 

Convención de las Naciones  Unidas contra la 

Corrupción . Las  reformas  gubernamentales  incluyen  

una serie de medidas para luchar contra la corrupción  y  

revitalizar el papel de las instituciones de supervisión. 

85. La forma más importante de la delincuencia es el 

terro ris mo, que constituye una amenaza para la paz y  

la seguridad  de los  ciudadanos iraqu íes, obstacu liza el 

desarro llo  sosten ib le y  la act iv idad  económica, y  

socava la buena gobernanza y  el estado de derecho . El  

Iraq  reitera su llamamien to a la comunidad  

internacional para que p roporcione más apoyo  a sus 

actividades de lucha contra el terroris mo. 

86. El Sr. Uğurluoğlu (Turqu ía) d ice que los 

esfuerzos para combat ir la delincuencia organ izada 

transnacional, el t ráfico  de estupefacientes y  la t rata de 

personas deben  llevarse a cabo  a t ravés de una est recha 

cooperación ent re los Estados y las organ izaciones 

reg ionales  e internacionales  pert inentes, con  un  

enfoque in tegral y  ho líst ico . La adhes ión  un iversal  a la  

Convención de las Naciones  Unidas contra la 

Delincuencia Organ izada Transnacional y  sus 

Protoco los, la  Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción y  los convenios , convenciones y  

protoco los con tra el terro ris mo y su ap licación  

contribu irán  a la seguridad  y  la justicia en  todo  el 

mundo. 

87. En v ista de los  conflictos y  las cris is 

humanitarias en  las cercan ías , Turqu ía ha reforzado  la 

protección de sus fron teras para luchar contra la trata 

de personas y  el movimiento  ilícito  de migran tes. 

Deben  intensificarse los esfuerzos mundiales  contra los 

traficantes de personas  y  de migrantes . Sin  embargo, 

las  respuestas sosten ib les a la migración  irregu lar so lo  

serán  eficaces s i se abordan  las  causas fundamentales. 

Turqu ía se ha convert ido  en  un  refug io  seguro  para  

más  de 2 mil lones de s irios , inclu idas muchas mujeres 

y n iñas, y  vela por que la asistencia humanitaria llegue 

a las personas  neces itadas en  el lado  sirio de la f rontera 

con Turqu ía. Han  nacido  más de 66.000 n iños  en los 

cent ros de salud  de los asentamientos de contenedores 

y t iendas de campaña en Turqu ía y más  de 200.000 

niños se han matricu lado en la escuela. 

88. La expans ión de la amenaza mundial del 

terro ris mo tanto  desde el punto  de v ista geográfico  

como en  lo  que respecta a sus  táct icas  es  mot ivo  de 

grave p reocupación . El EIIL es  una amenaza 

primord ial para la seguridad  nacional de Turqu ía, junto  

con grupos como el Part ido  de los  Trabajadores  del 

Kurd istán (PKK) y  el Part ido -Frente Popular 

Revolucionario  de Liberación  (DHKP -C). La 

solidaridad  internacional, la  cooperación  y  la acción  

coherente son  decis ivas para el éxito  de la lucha contra 

el terro ris mo y Turqu ía apoya los es fuerzos 

internacionales y  reg ionales  en  ese sen t ido . Con  el fin  

de abordar el v íncu lo  que existe ent re el terroris mo y  la 

delincuencia o rgan izada t ransnacional, Turqu ía 

desempeña un papel act ivo en  las  in iciat ivas de lucha 

contra los  estupefacientes  en  los  p lanos  mundial y  

reg ional. Turqu ía tamb ién contribuye a los es fuerzos 

de creación de capacidad  en  ese ámbito, 

proporcionando capacitación  a los funcionarios  de 

otros  Gobiernos y  aportando  contribuciones financieras 

para los p rogramas de la UNODC. La eliminación  de 

la v io lencia contra las mujeres y  las n iñas y  la 

protección de sus derechos  humanos  debe ser una 

prio ridad. Por ú lt imo, el saqueo  y el t ráfico ilícito  de 

bienes  cu ltu rales  se han  convert ido  en  p rob lemas  

urgentes y  exigen una respuesta in ternacional más  

coordinada e intensiva. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 


